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É 
Lm levo*, órdenes y anuncios que b a j a n de inae r t a r -

, e n lo» B<>Lfri5CHori<«t«.t.w «e han de mandar al Jefe 
fulitioorespoatv .. por ouyo conducto se pagaran 4 loa 
gditoro" de Loa mencionados periódico*. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN A A O V E 3 W T B N O I A B U i r O R I A l 

tepn»i(o« itut lai nai. aioeptt fot flommaoi 

i .» ostn capital, llevado 4 doraioilio. 2*50 peseta» meusualoa an t ic ipada» j 
laora de elia, «'50 a l mes, 9 al t r imest re , 18 al semestre y 28*50 por un a ñ o . 

Se admiten «uscripoionos en Madrid, en la Administración del BoLk-rt*, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta .capital, d i rec tamente por medio 
do car ta a la Administración, con inclusión del importo del t iempo de abono 
en t imbres móviles . 

Las disposiciones de las Autoridad©*, excepto I m qua 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insortaran o u o i a l -
mente: asimismo coalqnier anunoi<> concomiente »1 « t r -
vioio nacional qno dimano do las mismas; poro las de 
mtorós par t icular pagarán 5 0 céntimos do peseta por 
cada Unoa do inserción. 

Néntrs s u t ' t o : SO • i s l i m e * Se p M s l a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo l e Ministros 
S. M . el R e y ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti-
aúan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de Hacienda 

REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO 
EN LA8 

U O i l A O T ECO.\ÓMICO-AÜMLMSTRAT1T1S 

(Conclusión) (1) 

C A P I T U L O I X 
Del procedimiento en única ó primera 

instancia 
Art. 63. Reoibida que sea a n a r e d a -

uaoión en la dependencia encargada de 
tramitarla, se unirá á elia en el dia s i 
guiente el expediente ó documento qne 
motivase el acto ó acuerdo admin i s t ra t i 
vo contra el oual se reclama. 

Art. 6 1 . L i solicitud de redamación 
7 «I expediente ó documentos que deban 
*oompaflarla uoaeext ráo ta rán sino cnan
to lo demande la complejidad del a sun
to. 4 juioio del Jefe de la dependenoia, 
quien habrá de acordarlo endeoreto mar* 
ffiaal por ét suscrito al dia siguiente del 
o» que fuere reoibida dloha r e d a m a 
ron. 

Caso de estimarse neoesario el e x t r a o -
1 0 « « h a r á por el Ofioial del Negooiado 
Pfooiaamente eo el término de tres días, 
• Partir de su presentación. 

Si dioho extracto no fuese neoesario, se 
• ^ • i g n a r a al margen de la iostanoia, J 
*• forma de decreto, la resolución que 
Prooeda, au to r í za la por el Jefe de la d e 
c a d e n c i a correspondiente. 

^ r t - 65. luoumbe al reclamante p r e 
s t a r las pruebas para justificar su d e -
r«oko, y cuando no lo hioiese. podrá o i -
l*flas si los documentos á que se refiere 
^«"ari e n ¡ a dependenoia en que promue-
T * la redamac ión . En este caso, el oo-

ó-compulsas que sea necesario p rac -
l-oar se l levará á cabo en el plazo de 

l iada, autorizada por el Vista aotuar io , 
por el Administrador de Aduanas y por 
el consignatorio ó agente que h a y a inter
venido en el despnoho. 

Art. 66 . Extractado el expediente en 
el caso que fuese neoesario, emitirá su in
forme el Ofioial ó Jefe del Negociado en 
el plazo improrrogable de tres días, y h a 
rá entrega de él al de la Sección para que 
en otr i plazo igual consigne su opinión y 
dé cuenta á la Autoridad que haya du 
resolver. 

Art. 67. El Jefe llamado á resolver 
la reclamación lo hará precisamet te en 
el plazo de otros cinco días, á contar des • 
de la f-*cha en que fuere entregado. 

Art. 68 . Todo acuerdo se pondrá en 
ejecución dentro del plazo de tres d ías , 
y en el de otros tres se dejarán hechas 
las notifioaoiones. 

Art . 6 9 . Cuando en circunstancias 
muy excepcionales se estimase necesa
ria la práctica de algunas diligencias, oo-
mo trámite previo p*ra la resolución, se 
formulará la consulta por el ofioial del 
Negooiado á la Autoridad ¡llamada á r e 
solver el expediente , quien, bajo su res
ponsabilidad y por diligencia esorita, 
habrá de autorizarla . 

Art. 70 . Ni en el Registro de e n t r a da , 
ni en el informe, ni en la resolución, se 
podrá al terar el orden de prioridad pa ra 
el despacho de losexpedientes, que habrá 
de ser el de ant igüedad rigurosa, sin más 
excepciones que las que por la índole del 
asunto aoordase en diügenola escrita el 
Jefe de la dependenoia llamado á resol
ver . 

CAPITULO X 

Del procedimiento en segunda instancia 

Art. 7 1 . De las resoluciones que d i o 
ten los Delegados de Hacienda y J u n t a s 
administrat ivas en expedientes c o y a 
ouantia exceda de 1.5 0 pesetas, las que 
adopten las Jun tas arbitralessi la cuan t ía 
excede de 500 pesetas; y los Adminis t ra* 
dores especiales de las Provínolas V a s 
congadas y Nava r r a en asuntos c u y a 
ouantia sea superior A 250 pesetas , podrá 
apelarse ante los Directores generales del 
Ministerio ó el Tribunal guberna t ivo , 
según lo determinado en los artículos 57 
y 59 , en el improrrogable plazo de q o i n -
ce dias . contados desde el siguiente al 
de la no'.ifioaoión. 

También podrá utilizarse el recurso de 
alzada ante el Tribunal guberna t iva 

contra las resoluciones de pr imera in s 
tanoia de los Direotores generales, siem
pre que se in terpongarien el c i tado plazo. 

Art . 72 El esorito de apelación habrá 
de presentarse á la Autor idad quo hubie
ra diotado la resoluoión que lo motive, y 
dirigirse á aquel la á quien corresponda 
resolverlo. 

Art . 7 3 . Cuando ésta se interponga 
directamente ante el Tr ibunal gube rna 
tivo ó ante algún Direotor genera l , se r e -
o amará el expediente de referencia dentro 
d i ! plazo de ocho dias, debiendo remitir
lo en el de tres días, á oontar desde la 
feoha en que reoiba la comunicación opor 
tuna , la Autoridad que hubiera dic tado 
el fallo. 

Si el reourso se interpusiera ante la 
misma Autoridad que diotó la resoluoión 
apelada, se e l evará el recurso, en unión 
del exped ien te , á la s u p e r i o r , en e! plazo 
de tres dias siguientes al de su presenta
ción. 

Tanto en uno oomo en tro oaso, la Au
toridad remitente hará constar en el ofi
cio de envío que tiene adoptadas las d is 
posiciones convenientes pa ra el cumpl i 
miento del aouerdo apelado, y que su eje
cución está real izada ó en condic iones de 
poderse realizar, no siando, por tanto, 
obstáculo para ello la remisión del e x p e 
diente de referenoia. 

Art . 7 4 . Reoibido el expediente en la 
dependencia respeotiva, se procederá á 
su extracto en el plazo de ooho días , y en 
otro plazo igual se redac ta rá el informe, 
proponiendo resoluoión definitiva. 

Art. 7 5 . SI para emitir dicho informe 
ae considerase indispensable praot ioar 
a lguna prneba ó reclamar nuevos doou-
n.cntos ó antecedentes , bien porque no se 
hubiera tenido en cuenta en la p r imera 
instancia , ó porque lo solicite el in tere
sado en el recurso de a l i a d a , ae acor
dará abi, á propuesta del Negooiado, y 
el término para llevarlo á efecto será de 
qutnce dias . 

Si las pruebas acordadas no pud ie ran 
real izarse por causa ó aocidente de fuer
za mayor ajeno á la aooión administra* 
t i v a ó á l a voluntad del interesado, ae 
ha rá constar en el expediente, y se c o n 
s idera rá suspendido el plazo p a r a p r a c 
ticarlas hasta que cesen las oausas que 
lo impidan. 

Ar t . 7 6 . Cuando la resoluoión del 
expediente corresponda al Tr ibunal g u 
bernat ivo podrá reolamar los informes 
que estime convenientes, y el término 

para emitirlos no podrá exceder de diez 
dias. 

Si faere preciso pedir informe á c u a l 
quiera de los Cuerpos Consultivos de la 
Administración centra!, é*tos lo evaoua-
rán en el término de quince d í a s . 

Art. 7 7 . La resolución del reourjo se 
diotará por Autoridad á quien cor res 
ponda dentro de los diez dias siguientes 
al del último intorme. 

Art. 78 . Diotada la resoluoión defini
tiva de segunda in'.anoia, se comunicará 
por el Presidente del Tr ibunal g u b e r n a 
tivo ó por la Dirección, según los casos, 
á la Autoridad que haya de ejecutarla , 
en el plazo de diez días, devolviéndole 
el expediente de pr imera instanoia. 

Art . 79 . Las resoluoione* de segunda 
instanoia serán ejeoutadas y notificadas 
en los mismos p azos señalados pa ra los 
de pr imera instanoia, guardándose el 
mismo orden para su despaoao . 

CAPITULO X I 
De las cuestiones de competencia 

Art. 80 . Los Delegados de Haoienda 
en las provínolas podrán promover en t re 
si, de oficio ó á instanoia de los pa r t i cu 
lares, ouestlones de competencia, positiva 
ó negat iva, en cualquiera situación en 
que se encuentre un expediente y mien
t ras no se halle terminado por resolución 
firme. 

Las oompetenoia9 serán positivas ouan-
do las Autoridades pre tendan oonooer 
del mismo asunto, y negat ivas cuando 
ambas se inhiban de su cooooimiento. 

Art . 8 1 . Los part iculares á quienes la 
Administración cite pa ra ser oídos en 
asuntos que ellos no hayan incoadi , p u e 
den proponer las competenoias en los cin
co dias siguientes al en que se les dé v i s -
la de las actuaoiones. 

Art . 8 2 . En ningún oaso podrán I03 
Delegados de Haoienda susoitar c o m p e 
tencias á ios Direotores generales del Mi 
nisterio. 

Art. 83 . El Delegado de Haoienda que 
estimase p e r t m e n e el conocimiento de un 
asunto en que se halle entendiendo ot ra 
Autoridad del mismo orden, en tablará la 
cuestión de oompetenola, requir iendo á 
e s t ado inhibioión, expresando las razo-

I nes que le asistan y citando siempre el 
texto de la disposición en que se apoya . 

Desde el momento en que se susoite la 
competencia, se suspenderá la t r ami ta 
ción del expediente . 

Art. 84. La Autoridad que reoiba eL 
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requerimiento tufpenderá toda t ramita-
©ion, adoptando las precauciones nece-
•ar ias para qoe los intereses del Tesoro 
no sufran perjuicio. 

Si cree qoe no debe seguir oonooiendo 
del asunto se inhibirá y conteMará en es
te sentido, haciéndolo saber al in teresa
do dentro del pinzo de cinco d ías . 

81, por el contrario, cree qne debe co
nocer, lo hará presente asi á la Autori
dad reqa i ren te , ft vir tud ae providencia 
fundada, qne notificará de igual modo á 
la pacte . 

Cuando la Autoridad requirente crea 
que no debe insistir, en vista de la con
testación, lo acordará asi y lo comuni
c a r á , en el téimino de cinco días, al in
teresado. 

Si insistiese, Be tendrá por provocada la 
competencia, y lo c tmunicará también & 
la otra Autoridad, para qne a m b a s remi
tan le s antecedí mes al Centro superior 
común de quien ti» pendan, dentro de un 
plazo de (.ti (s cinco tilas, citando previa
mente á los 'nteresadoa. 

Art. 85. En las competencias negat i 
v a s , la Autoridad que quiera decl inar el 
conocimiento de en a-unto, lo hará saber 
A aquel la á quien crea oompetente y al 
Interesado, para que en el térmico del 
qu in to dia aleguen lo que se les ofrezca. 

Si á pesi r de estns alegaciones conti
n u a r a considerándtse incompetente, lo 
providenciará asi y lo comunicará á la 
Autoridad en quien estime que reside la 
competencia y el reclamante. 

Art. 86. Si la Autoridad á quien se 
someta el asunto entendiese tamb.én no 
es competente, lo part icipará sin más 
t rámi te á la inhibida, y si ésta insistiese, 
a e tendrá por provocada la competencia. 

Ar t . 87. Recibidas en el Centro supe
rior ce mún las d i lgenc ias , se admitirán 
A los i n e r e t a d o s en el plazo de quince 
d ías , contados desde el en que so les no
tificó la cuestión de competencia, las a l e 
gaciones que presenten. 

La Autoridad á quien corresponda re
solver la competencia diotará dentro de 
diez días resolución defini'.iva, que oau-
aará estado. 

Art . 88. Las cuestiones de competen
c ia que p i t m u e V h n entre si los Delega
dos de Hacienda seián resueltas por el 
Director general del tamo á que per te 
nezca el b b u n o de que se t ra te . 

Ar t . 89. Las cuestiones de competen
cia que promuevan entre si los Directo
res generales ó Jefes superiores del Mi-
• la ter io , se t ramitarán en la forma y p la
zos determinados en los artículos a n t e 
riores de este capitulo y sa decisión co 
r responderá al Ministro de Haoienda. 

Art. 90. En las competencias que se 
tramiten en las oficinas provinciales, se 
eirá s iempre al Abogsdo del Estado, y 
en las que ue tramiten en los Centros 
superioies á la Direcoión general de lo 
Contencioso. 

Art . 91 . Las competencias que se sus-
oiten ent re Au'oriuades sdminis t ra t ivas , 
nna d é l a s cuales dependa del Ministerio 
de Hacienda, se t ramitarán en la misma 
forma que Itts expi esndas en los artioulos 
anter iores ,con la siguiente modificación: 

En el oaso de tenerse por provocada la 
competencia, las Autoridades respectivas 
remitiiáB los antecedentes á la Presiden
cia del Consejo de Ministros, que oirá al 
de Encienda , al de que dependa la otra 
Autoridad y al Centejo de Estado en 
p leno . 

Art. 92. La facultad de provocar 
competencias á los Tr ibunales ordinarios 
en cu* aliones de Hacienda corresponde 
Ales Gobernadores oiviles da la* provin

cias, son arreglo & lo presorito en el a r 
ticulo 27 de la Ley de 29 de Agosto de 
1882. 

Art . 93 . Centra las resoluciones que 
se dicten en materia de competencias no } 
cabrá el reourso conteccioso-administra* 
tivo. 

CAPITULO XII 

De las cuestiones incidentales 
Art. 94. Se consideran incidentales 

todas las cuestiones que se susciten d u 
rante la tramitación de les expedientes 
en cualquiera de sua instancias y que se 
refieran á la personalidad de los r e d a 
mantes , furma de presentar las r e d a m a 
ciones, plazos para promoverlas ó en ta 
blar los recursos, negativa ó demora en 
darles curso, admisión do pruebas, y , en 
genera l , todas aquellas que se relaoicnen 
con el asunto principal ó la validez del 
procedimiento. 

Ar t . 95. Les Jefes de las dependen
cias que tramiten los expedientes recha
zarán de plano los inoidentes que no se 
hallen comprendidos en ninguno de los 
casos determinados en el articulo a n t e 
rior. Contra este acuerdo podra susoitarse 
la cuestión en la segunda i n s t a n c i a , si la 
hubiere , al tiempo de resolver el reourso 
de apelación sobre el fondo del asunto, y , 
en todo caso, promoverse el recurso de 
queja correspondiente. 

Art. 96. Siempre que la cuestión que 
se suscite por los interesados sea de las 
comprendidas en el ar t . 92, se tendrá por 
provocado el inoidente y se t ramitará 
con sujeción á las disposiciones conteni
das en los artículos siguientes. 

Art. 97. Cuando se suscite el inc iden
te sobre una cuestión que requiera reso
lución previa para continuar t r ami t án 
dose el asunto prinoipal, ó cuaudo por la 
índole de aquél pueda embarazarse la 
maroha de é&te ó producirse la nul idad 
del procedimiento, el Jcfd que dirija la 
tramitnoióu del expediente la suspeuderá 
hasta que termine el incidente promo
vido . 

En los demás casos se t ramitarán y r e 
solverán los incidentes jun tamente oon el 
asunto prinoipal. 

A r t . 98. La tramitación de les inci
den t e s á que se refiere el caso primero 
del articu o anterior se ajustará también 
á las reglas del procedimiento en las r e 
damac iones económico-administrativas, 
pero se limitarán los términos en ellas 
e s t a b l e c i d o s á los señalados pa ra cada 
t rámite . 

A r t . 99 . Cuaudo la Administración 
tenga noticia dol fa l lec imiento del in te 
resado qoe haya promovido ei expediente 
acordará suspender la sustanoiacióo de 
éste, anunc iando o en el B O L E T Í N O K I C A L 

de la p iov ihoia del último domicilio c o 
nocido del reclamante, llamando A los 
interesados ó causa-habientes para que 
puedan comparecer dentro do un plazo 
que no excederá de un mea á sostener los 
derechos de su cansante; adviniéndoles 
que , t ranscurr ido dicho plazo Bin que 
hayan entablado la acción oportuna, oa-
duoará la reclarnaoióu y se da rá por ter
minado el expediento en los términos 
marcados en el ar t . 5.° de este Regla
mento. 

Si al falleeer el promovedor del expe
diente se hubiese personado en éste otro 
I n t e r e s a d o c o n el carácter de a o a d y u v M U -
te ó c o p a r i c i t e de los derechos de aquél , 
no se suspenderá la iramltaoión, l imi
tándose la A d i n 'n is t racón á llamar á 
los caosa-habientes del fallecido qoeno 
sean los ya personados. Cuando tallecie
ra oiru interesado en el expediente, que 

contrariase las pretensiones del pro
movedor de) mismo, la Administración se 
limirará á l lamar á loa causa-habientes 
del finado por medio del B O L E T Í N O F I C . A I , 

sin suspender la tramitación, salvo eu 
los casos en que , por hadarse propuesta 
una prueba importante, ó por cualquier 
otra razón atendible, convenga la sus
pensión del procedimiento. 

En este caso, la suspensión sólo podrá 
ser por un plazo que no exceda de un 
mes, si el falleoido hubiera tenido su do 
micilio último dentro de la provincia en 
que se siga el expediente, ni de dos si lo 
hubiera tenido fuera de ella 

El tiempo en que estuviera suspensa la 
tramitación de los expedientes por los 
motivos señalados en este art iculo, no se 
contará para los efectos de la terminación 
de aquéllos en el plazo señalado en el 
ar t . 6 . a 

Art. 100. Las ouestlones de persona
lidad á que diere lugar el falleoimiento 
de los interesados y la presentación de 
sus herederos ó ouusa-babientes , se ven
ti larán por los t rámi tes determinados en 
este capitulo pa ra la sustanciaoión de 
los incidentes. 

CAPITULO XII I 

Del recurso de queja 

Art. 101. En cualquier estado los es-
expedientcs podrá interponerse, por los 
part iculares interesados en los mismos, 
el recurso extraordinar io de queja con
tra los funcionarios causantes de la d e 
mora en la sustanciaoión y resolución de 
las reclamaciones económico adminis t ra
tivas ó de que éstas se t ramiten con in
fracción de las instruooiunes y r eg l a 
mentos. 

Es te reourso se sustanciará y resolve
rá por el superior jerárquico del funcio
nario c o n t r a quien se dirija la queja. 

Art. 102. No prosperará dicho reour
so contra la deoisión de cuestiones inci
dentales sobre petsonalidad ó sobre va 
lidez del piooedimiento, ni contra cua l 
quiera otra que pueda ser objeto de re 
curso de apelación. 

Los recursos de queja que se encuen
tren en estos oaso* serán r e c h a z a d o s de 
plano por la Autor idad ante quien se in
terpongan. 

Art . 103. En IOB recursos de queja se 
expondrán loa h e c h o s de una m a n e r a 
p r e c i s a y categórica, citando necesar ia
mente las disposloiones legales ó regla
mentar ias que se consideren infringidas. 

Art . 104. Preseutado el recurso de 
queja ante el Jefe superior inmediato del 
funcionario ó de los f u n c i o n a l ios coutra 
quienes se dirija, se remit i rá á informe 
de éstos, concediéndoles al efecto un pla
zo que no e x c e d e r á de o c h o dias, y r e 
clamando, si ae conceptuase necesario, el 
expediente ó dooumentoe que se estimen 
oportunos, ó copia de uno y otro si el en
vío de los originales paralizase el ourso 
de la reclamación prinoipal. 

Hi se estimase conveniente pedir infor
me á alguna dependencia ó Centro con
sultivo, se acordara asi, señalando el 
plazo de diez días para e v a c u a r l o , y a n a 
vez devuelto el expediente recaerá reso
lución dentro de otros diez dias, deola-
rando la procedencia ó improcedencia 
del reourso. 

Art . 105. E l aouerde que se dicte 
deolarando prooedente un recurso de 
queja determinará siempre la formaoión 
del expedien te guberna t ivo dispuesto eo 
el a r t . 114, y anulará el t rámite ó los 
t rámites acordados con infraeoión de las 
dispoeioiones i» g .ka en que se funda el 
recurso y dejando á salvo la cuestión de 

fondo, que se ventilará en la reclamaciófc 
principal . Dicha resolución oansorá esta
do y terminará la vía gubernat iva , en 

| cuanto á esto inoidente, sin ulterior r e 
ourso. 

Art . 106. Lofl recursos ex ' r aord ina -
t rios de queja serán tramitados por el 
i funcionario qne en cada caso designa 
' la Auto r idad ante qoien se deduzcan, y 

que habrá de tener igual ó superior oa-
tegorla á la da aquel oontra quien ee 
di r i ja la queja. 

CAPITULO XIV 

Del recurso de nulidad 
Art. 107. Podrá interponerse por lo» 

part iculares ó por la representación del 
Estado el recurso extrMordinario de nu
lidad contra los falo» firmes y ejecutorios 
de única ó segunda instancia, en los oasos 
siguientes: 

l.° Cuando se hubieren diotado con 
evidente y manifiesto error de hecho, 
que resulte p lenamen 'e demostrado por 
prueba documental ó parietal. 

2 . ° Cuando diohos l u i l o s se funden en 
documentos falsos. 

Eo el segundo oaso se suspenderá la 
sustanciaoión del recurso basta que por 
los Tr ibunales ordinarios se decl i re en 
sentencia firme la falsedad del docu
mento. 

Ar t . 1C8. Es indispensable, para que 
sea admitido el recurso de nulidad, que 
el particular reourrente i e n u n c i e de una 
manera expresa á interponer el recurso 
con tenoioso-ad ministra tivo. 

Art . 109. El plazo.para interponer el 
reourso extraordinar io de nulidad será 
de quince dia?, contados desde la fecha 
en que fué firme y ejecutorio el fallo que 
se impugne. El r e c u r s o fe resolverá por 
el Tr ibuna l gubernat ivo en el oaso de ser 
interpuesto respecto de reso'uciones de 
los D i r e c t o r e s generales, y por éstos cuan
do se interponga con motivo do reso
luciones de los Delegados de Haoienda y 
de los organismos de la Administración 
provincial, 

Art. 110. El Interventor general de 
Administración del Estado y los Inter
ventores de Haoienda, en l*s provinoiaf, 
serán loa encargados de interponer estos 
reoursos en nombre de la Haoienda. 

CAPITULO XV 
Del recurso contencioso-administrativo 

Art. 111. El reourso oontenoioso-ad-
ministrativo puede entablarse por la Ad
ministración ó por I O B part iculares con
t ra la resoluciones administrat ivas qa* 
reúnan los requisitos determinados en 
los artioulos l . ° y 2 • de la ley de 13 d° 
Septiembre de 1888, reformada por la de 
22 de Junio de 1894. 

Art. 112. El término para interponer 
los part iculares el recurso contencioso-
será, en toda d a s e de asunto?, el de tres 
meses, contados desde el día siguiente al 
de la notificación administrat iva de le 
resolución reclamable, y de seis meses st 
el interesado residiese en las posesione* 
espafiólas del Golf; de Guinea. 

El plazo para que la Administración, 
en cualquiera de sus grados, utilioe c * 
recurso contencioso administrat ivo,» 1 ^* 
también de tres meses, contados desde el 
siguiente día al en que se deolare lesiTa
pa ra los intereses de aquella resoluoión 
impugnada; pero si hubieran transcurri
do cuatro años desde que tal resolución 
se dictó, se tendrá por prescripta la »°~ 
oión administrat iva. 

CAPITULO X V I 
De la condonación de multas 

Art. 118. Touo interesado ó Corpórea 
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oión qne pretenda la oondonaoión do una 
fflnlta ó recargo impuesto por UB depen
dencias de la Hacienda públioa, la soli
citará en instanoia dirigida al Ministro. 

Art. 114. Los Directores generales , en 
eancepto de J t fes de Seooión del Minis
terio, t ramitarán d ¡ e h a s reclamaciones y 
consultarán al Ministro la concesión 6 
denegación de la gmcia solioltada. 

Art. 1 1 5 . O n t r a IHB resoluciones que 
s e dioten en los expedientes de condona
ción de multas no se dará reourso de n in
guna clase. 

CAPITULO XVII 

J)e las responsabilidades y recompensas 
de los funcionarios 

Art. 116. Siempre que las Autorida
des llamadas á resolver los expedientes 
«bserven demora ó alteración en el or
den de la tramitación de éstos ó infrac-
oión del procedimiento, dispondrán bajo 
ana estrecha responsabilidad qae se for
me expediente gobernativo contra los 
funcionarios responsables de las indioa-
das fa l t . s . 

Igual disposición adoptarán ouando la 
alteración, demor<> ó las infracciones se 
oonozoan por virtud de los recursos e x 
traordinarios d« qu¿ja que interpongan 
los interesados, y siempre que se t rate 
de corregir taitas de cualquier na tu ra le 
za cometidas por los funcionarios de H a 
cienda. 

Art. 117. El expediente gubernativo 
te instruirá por el Jefe inmediato del fun
cionario contm quien se dirija (y con su • 
jeción á lo prevenido en el Reglamento 
de la Inspección de la Hxcienda pública). 

Cuando Ims f u t a s sean descubiertas en 
actos de visita, los expedientes serán ins
truidos por los tunciouarlus de la Inspec
ción general . 

Art. 118. Las infracciones á que se 
refieren los articulo» 13 y 14, y , en gene
ral, todas las faltas que oomeían los fun
cionarios de Hacienda, no organizados 
por disposiciones especiales, se castiga
rán según la impoitanoia y gravedad de 
aquéllas, imponiendo las correcciones 
disciplinarias Higuientes: 

A). Apercibimiento. 
B), Suspensión de sueldo por quinoe 

días. 
C). Suspensión de sueldo por no mes. 
D). Separación definitiva del ser-

r íe . . . . 

Art. 115. Las co- recotones señaladas 
con las letros A) y B) serán impuestas 
por los D e l e g a d o s de Hacienda, ouando 
•e hayan de aplicar á funcionarios de la 
Administración pioviuuial que no tengan 
•1 oarácter de J.fe< de dependencia; por 
los Directores generales y el Subsecreta
rio, respectivamente, si se tratase de J e 
fes de las dependencias provinciales ó 
fañoionarios de la Administración central 
de oategorla inferior á la de J e f e de Ad-
ninistraoión, y por el Ministro de H a 
cienda cuando hubieran de reoaer en 
funcionarios nombrados por Real d e 
creto. 

Art. 120. L*8 oorreooiones seftaladas 
con las letras C) y D), serán impuestas 
siempre por el Ministro de Hacienda, 

Art 121. E n c a s e s excepcionales en 
Vio lo exigiere la conveniencia del se r 
i ó l o , los De eg«dos de Htoionda podrán 
acordar provisionalmente la suspensión 
de oualquiera de los lumiooarioa sujetos 
* «U autoridad, dando cuenta al Ministro 
d « la medida adoptada y de las r a tones 
que tuvirtmo para adoptarla . 

Art. 122. No será potestativa y si obl i-
t e to r ia la apllototón de Us oorrecolonea 
d i 10ip l inar tas á que se refieren los ar t icu
l e anteriores y el Real deoreic de 27 da 
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Agosto de 1903, estimándose como u n a 
falta grave en el cumplimiento de sus de 
beres la omisión por los Jefes de las d e -
pen leñólas del estrioto cumplimiento del 
deber impuesto. 

Art . 123. Todo funcionarlo ouya l a 
boriosidad, celo é inteligencia le hiciese 
digno de rcoompensa será propuesto al 
Jefe de la dependenoia por el de la ofici
na correspondiente, razonando su p r o 
puesta, determinando las causas que la 
motiven y los sirviólos espértales en que 
se funde. El Jefe de la dependencia oon-
vooará J u n t a de Jefes, les dará cuenta de 
la propuesta, y oon su aouerdo la e levará 
á la Dirección general del ramo, que lo 
hará al Ministro proponiendo lo que esli-
me conveniente. 

Art. 124. Las recompensageonsistirán: 
1.* En ofloio de gracias de que se dará 

ouenta a la Subsecretaría del Ministerio. 
2.° En la concesión de condecoracio

nes, l ibres de gastos, á propuesta de los 
Jefes de las dependencias. 

3>* En el ascenso á la oíase inmedia
ta, á propuesta unánime de todos'os Jefes 
de la Direooión ó de la Delegaoióo á que 
el funcionario pertenezca. 

Disposición transitoria 
La tramitación de los expedientes pen 

dientes de resolución se ajustará á las 
presentes disposiciones, y si aquéllos es 
tuviesen conclusos y pendientes sólo de 
fallo, prooederá á diotarlo desde luego la 
Autoridad á quien corresponda con arre
glo á este Reglamento. 

DISPOSICIÓN TIN AL 

Quedan derogadas todas las disposi
ciones dictadas en mater ia de procedi
miento para las r edamac iones económi
co-administrat ivas que se opongan al 
presente Reglamento. 

Madrid 15 de Septiembre de 1903 = 
Aprobado por S. M = E i Ministro de H a 
cienda, Besada. 

juntamientos 
Ara vaca 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de este Mucioipio, correspondiente al 
próximo aflo de l'JOt, aprobado por este 
Ayuntamiento, Be halla expuesto al pú-
b-ioo en la Secretar ia del mismo, por t é r 
mino de quinoe dias, para oír r» o lama-
oionea-, pas*do este p la to t e someterá a la 
J u m a municipal. 

Aravaoa 21 de Septiembre de 1903.=" 
El Aloalde, Jo sé Maroto. 

887 —277. 
Carabanckcl Alto 

El día 18 del próximo mes de Ootubro 
y hora de onoe á dooe de 6U mañana ten
drá lugar en el Salón de sesiones del 
Ayuntamiento la subasta de Iob derechos 
de degüello de reses en el Matadero pú
blico para el nflo de 1904, b»jo el tipo y 
oondloiones que obran en el expediente 
instruido al efeoto y que se halla de m a 
nifiesto en esta Afoaidla; caso de no hab r 
licitadores t e oelebrará la segunda el 25 
del referido mes, á la misma hora. 

Carabanohel Alto 21 de Septiembre de 
1903.—El Aloalde, Félix Rejón. 

890.—277. 

El día 18 del próximo mes de Ootubre, 
de diez á ono^&e su mañana, tendrá l u 
g a r en el Salón de sesiones del A y u n t a -
mienio la subasta del arbitrio de pesas y 
medidas p a r a el afio de 1904, b jo el tipo 
y pliego de condiciones que obran en el 
expediente instruido al efeeto y que se 
h a l l a demanlf ie i to ca esta Alcaldía, y 

caso de no haber lloltadores 8e oelebrará 
la segunda el 26 del referido mes, á la 
misma hora . 

Carabanchel Alto 21 de Septiembre de 
1903.—E1 Aloalde, Fél ix R-jón. 

891—277. 
Carabanchel l íalo 

El proyecto de presupues 'o ordinario, 
formado por este Ayuntamiento para el 
próximo afio de 1904, se halla de m a n i -
fl *sto en la Secretar ia de esta Corpora
ción, por término de quinoe dias, para 
oir reclamaciones. 

Carabanchel Bajo 21 de Septiembre de 
1903. = EI Alcalde, Casimiro Escnd«»ro. 

8 8 6 . - 2 7 7 . 
G e t a t e 

Extracto d* lns acerdoa tomado* por el 
Ayuntamiento y Junta municipal durante el 
mea de Julio anterior para su pnMi< ación 
en el lio ETIN OFICIAL de la provincia. 

Sesión del día J.° de Julio 
En eete dia no se oelehró sesión por no 

haber concurrido Sres. Concejales en n ú 
mero suficiente. 

Día 8 

Se aprobó el aota de la anterior oele-
b r a d a . 

F u é aprobada la subasta del aprove
chamiento de espadaflx, junoia, junoo y 
o i r r i zo del arroyo de Culebros, adjudi 
cándose dtf lni t ivameate en favor de don 
Ángel Pingarrón por la cantidad de 200 
pesetas. 

Se ncordó no acceder á la pretensión 
del gremio de labradores, oon r e f e r e n c i a 

al estado del camino de los Melgarejos, 
por no reoonocerle persona'idad jur ídica , 
y se acoedió á lo solicitado por el Conce
jal D. Manuel Va1iie r ra por considerarlo 
justo, disponiendo que la Comisión de 
policía urbana proceda adujar l i b r e y en 
las mejores condiciones posibles el paso 
de referencia en ol citado oamino de los 
Melgarejos. 

Se acopló inoloir en la lis'a de Bene
ficencia á Manuel Gutiérrez Benavente, y 
no so acoedió á la miema pretensión de 
Manuel Pina Incógnito. 

Que se proceda á la reparaoión de la 
torre de la e rmi ta del Cerro de los An
geles, la cual se enouect ra par te de ella-
en mal estado. 

P*sar á Informe de la Comisión de po
licía u rbana la instanoia de D. Lorenzo 
Garoia Muñoz solicitando se le marque la 
linea en la oasa de su propiedad, oalle 
de Madrid, núm. 69. 

Se acordaron varios pagos con cargo á 
ios capítulos y artioulos correspondien
tes del vigente presupuesto. 

Autorisar al Aloalde para contra tar 
una banda de múi lca para la función do 
la Magdalena, disponiendo lo necesario 
pa ra la mejor organización de la misma. 

Se nombró comisiona lo para la en t rega 
de mozos en Caja el día 1.* de Agosto al 
Secretario del Ayuntamiento, D. Fel ipe 
de Franoisoo. 

Día 16 
En este dia no se celebró sesión por no 

haber asuntos de qué t ra tar . 
Día 22 

En este dia tampoco se celebró seaión 
por la misma razón. 

Día 29 
Se aprobó el ac ta de la anterior. 
Se ftcultó á los Sres. A oaide y Conce

jal D. Enrique Guerrero para que gest io
nan lo que fuese conveniente para la re» 
forma de los muebles de la Casa Ayunta
miento. 

Se acordó la encuademación d e la Ga
ceta y B O L K T I X correspondientes & los dos 
muimos aflús. 

Dejar 6obre la Mesa el inf irme de la 
Comisión recaído en el expediente segui
do á instancia do D. Antonio Butragueflo 
referente al cerramiento de una parcela 
de terreno de su propiedad en la oalle de 
la Arboleda. 

No obstante el aouerdo tomado en s e 
sión del día 8 del actual con referencia & 
la torre del Cerro de los Angeles, y t e 
niendo noticia <jue su ejecución exig i rá 
mayores gastos que los calou'ados en 
principio, se acordó que por persona com
petente se reconozca y presente el p resu
puesto de gastOB. 

Se acordó celebrar, según costumbre, 
la fiesta del 2 de Agosto en el Cerro de 
los Angeles, autorizando á la Alcaldía 
pa ra que se hagan los gastos necesarios. 

ídem comp nsar á dofta Feliciana Mu-
fioz la mitad del importe de la cons
trucción de acera en la oalle de S%n Eu
genio con el valor de un pequefio terreno 
cedido para la vía públioa. 

ídem á D. Ignaoio Vara el importe de 
acera en la oal'e de Toledo con el valor 
de suministros á la Beneficencia mun i -
oipal. 

F u é aprobado el extracto de sesiones 
celebradas en el mes de Junio anter ior . 

Se acordó adicionar á la li«ra de Bene
ficencia á Manuel Gutiérrez Benavente . 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del dia 10 de Julio 
Fué aprobada el ac ta de la anterior. 
Se aoordó la creación de una plaza de 

Médioo t i tular para la asistencia de e n 
fermos en las afueras de la población y 
suplencia de los otros t i tulares, es t ipu
lando las condiciones neoesarias, con 
arreglo al Reglamento de partidos médi 
cos, y acordando anunciar la vaoante por 
término de treinta d ias . 

Getafe 21 de Agosto de 1903.=El S e 
cretario, Felipe de Franoisoo. 

Aprobado el presente extraoto en la 
sesión del día de aye r . 

Getafe 27 de Agosto de 1903 = F e l i p e 
de Francisco. 

8 7 6 . - 2 7 6 . 
SantorcaE 

Por término de quince días está de ma
nifiesto al públioo en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento el presupuesto municipal 
ordinario formado para el afio de 1904, & 
fin de q u ) quede examinado por cuantas 
personas lo crean conveniente y puedan 
formularse las reolamaoiones que c r e 
y e r e n justas . 

Saotorcaz 13 de Septiembre de 1903.» 
El Alcalde.—P.O., Vicente Villaprin, Se
cretar io. 

8 8 8 . - 2 7 7 . 
Torreloánnes 

orinado el presupuesto municipal o r 
dinario de ingresos y gastos de es'e d i s 
trito para 19.4, queda de manifiesto en la 
Secretar la do este Ayuntamiento, por 
quinoe días, para que el públioo se en te re 
y pueda hacer dentro de dioho plazo las 
reolamaciones que viere oonveniente. 

Torrelodones 20 de Septiembre de 
l903. = El Aloalde, Ssrapio Urosa. 

- 2 7 7 . 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la p r o v i n c i a de Madrid 

Contribaelów terr i tor ia l , í n t u s -
ir la l , utilidad*:!, carruajes, alca-
no le* y mluiít. 

Tercer trimestre de 1903 
Por la Tesorer ía de Hacienda de es ta 

provincia se ha diotado la providencia 
s iguiente: 

De- conformidad con lo dispuesto en el 
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• r t . 50 de U Instrnooión de 26 de Abril 
de 1900, deoluro inoursos en el pr imer 
g rado de apremio y recargo de 6 por 
100, sobre el importe de sos descubierto*, 
A loa contribuyentes sujetos 4 dicha t r i 
butación en Madrid que perteneoen A las 
zonas de Colmenar Viejo y Getafe y que 
resultan incluidos en las relaciones que 
quedan en esta oficina. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis 
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el B O E T I M O F I C I A L de la p ro 
vínola y entregúense A la aooión ejecu
tiva los re8pootivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 21 de Sept iembre de 1903.= 
SI Tesorero de Hac ienda , José María Pe-
r e y ra . 

894.—277. 

Contribución industrial accidental 
y u t i l i d a d e s 

Año de Í903 
Por la Tesorería de Hacienda de • - i 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 le la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incurso3 en el pr imer 
grado de apremio y . r e o a r g o de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
A los contribuyentes sujetos A dioha t r i 
butación en Madrid que perteneoen A la 
zona ouarta y que resul tan incluidos 
en la relación qoe que a en esta oficina. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Instrucoión, publ iquese esta p rovi 
dencia en el B O L E T Í N O F I C ' A I de la p ro 
vínola y entregúense A la acción ejecu
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 21 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
El Tesorero de Hacienda, José María Pe-
reyra . 

893.—277. 

Providencias judiciales 
Juzgados m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Enrique Rodríguez Moroillo, Coman

dante de la zona de Reolutamiento de 
Madrid, núm. 57, y Juez instruotor de un 
interrogatorio que de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de esta reglón 
he de evacuar en la persona del soldado 
lioenoiado Félix SAnohez Sanz. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A Félix SAnohez Sanz, soldado lioenoiado, 
para que en el término de treinta días, 
oontados desde la publioaoión de esta r e 
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo-
L U T I N OFICIAL de la provinciu, oomparez-
oa en este Jazgado de instrnooión, oua r -
tel del R o s a r i o , oficinas de la zona n ú m e 
ro 57, oon el fin de prestar deolaraoión en 
un interrogatorio que de orden del E x 
celentísimo Sr. Capitán genera l de esta 
región me hallo instruyendo; con aperc i 
bimiento de qae , si no lo verifica, le p a 
ra rá el perjuioio que h a y a l u g a r . 

Dado en Madrid A 17 de Septiembre de 
i y 0 3 . » E n r l q u e Rodríguez Morcillo. 

902.—277. 

ZARAGOZA 
D. Manuel Tomó I tqu ie rdo , segundo 

Teniente del regimiento de infantería 
Gerona, núm. 22, y J u e z instruotor 
del expediente instruido al soldado del 
primer batallón expedicionario de este 

regimiento, Ángel Padil la Cánovas, en 
averlguaoión de su pa rade ro . 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y empbzo al soldado Anget Padil la Cá
novas, natural de Midr id , hijo de Enr i 
que y Elena, soltero, de cuarenta y tres 
afios de edad , de oficio jornalero, cuyas 
sellas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular , ba rba pooa, boca regular , color 
bueno, frente espaciosa, ñire bueno, p ro-
duooión buena ,y mide 1*638mi 1 metros de 
es ta tura , sefias part iculares ninguna, pa
ra que en ol término de treinta d ías , á 
oontar desde la publioaoión de esta r e 
quisitoria en ol B O I E T I S de la provincia 
de Madrid, se presente á la Autoridad 
del pueblo ó punto doude resida, coya 
Autoridad dará ouenta á este J u z g a d o 
de instrnooión, sito en el ouartel de San 
ta Isabel (oastillo de la A jaferia) , oon el 
fin de enterarle de los cargos que le r e 
sulten en el expediente que se le ins t ru
ye en averiguación de su aotual p a r a d e 
ro; bajo apercibimiento de que, si no 
compáreos en el plazo ti jado, será d e 
clarado en rebeldía, purándoíe el per 
juioio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que praot iquen aotivas diligenoias 
en busoa del referido soldado, y oaso de 
ser habido lo manifestarán á este J u z g a 
do, pues así lo tengo aoordado en dil i
gencia de esto día , 

Zaragoza 11 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
Manuel Tomé . 

901.—277. 

-Juzgados de p r i m e r a ins tanc ia 

CENTUO 
En vir tud de providencia diotada en 

cuatro del aotual por e! Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta oapital, se saoun á la venta en pú
blica subasta los bienes siguientes: 

La Dehesa denominada de cLa Car i -
ridad y Recompensa» y sotos del Par ra l 
y de Oreja, enclavada en Ontígola, p a r 
tido judicial de Ooafia, y una casa conti
gua al soto, s i tuada también en Ontígo
la y en el lugar conocido oon el nombre 
de Cerro de la Horca, que linda al Norte 
con el río Tajo, Este oon tierras del tér 
mino de Oreja, Poniente y Sur con los 
términos de Ooafia y de Ontígola y oon 
el «Soto Mayor», que corresponde á los 
bienes que fueron del patrimonio de la 
Corona, cuya finca para su apreciación 
fué dividida en dos par tes , teniendo de 
superficie el soto del J arral y de Oreja 
oiento t re inta y tres heotáreaj y ve in t i 
cuatro Áreas, equivalentes á trescientas 
oohenta y dos fanegas, siete celemines y 
dos cuartillos, de cuatro mil novecientas 
Áreas ouadradas , medidas oon la v a r a de 
Madrid; y la otra par te de la finca deno 
minada «Caridad y Recompensa», de ca
bida de ouatrooientas ;una hectáreas , 
equivalentes á mil oiento ciocuenta y 
una fanegas, nueve oelemines y nueve 
ouartilloB del maroo indicado anterior
mente, tasado todo ello, oon inclusión de 
la casa, en la cantidad de oiento treinta y 
un mil seiscientas oatoroe pesetas . 

Cuyo remate deberá tener lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado y en la 
del de Ooafia el día treinta de Octubre 
próximo, A las doa de su ta rde ; p rev i 
niéndose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, que pa ra tomar parte en la su 
basta han de oonsignar previamente los 
lioitadores que lo intenten una oant idad 

igual por lo menos al diez por oiento del 
valor de los bienes, y qoe los títulos de 
propiedad se han suplido oon certifica
ción de lo que respeoto de ellos resul ta 
en el Registro de Oo;»fla, los cuales es ta
rán de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario pnra qne puedan examinarlos 
los que deseen interesarse en ta l i c i t a c i ó n 

y con los que deberán conformarse, sin 
dereoho á exigir ningunos otros. 

Madrid veintidós de Septiembre de mil 
novecientos tret>. = V.° B . ° = E 1 Juez de 
pr imera instanola, García Montes.=E1 
Escr ibano, José Alonso Fadr ique . 

3 1 . - P . 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Centro de esta cor te , diotada 
en el día de hoy en el sumario qne se 
ínsiruye por estufa á f). Ramón G a r d a 
Romero, se cita á José Pagano , ouyo d o 
micilio aotual y paradero se ignoran, pa ra 
que comparezca en su Sala audiencia , 
sita en el Palacio de los Jnzgados , calle 
del General Castalios, dentro del t é r 
mino de oinoo días, oontados desde el si
guiente al en que este edioto fuore inse r 
to en ios periódioos nfloiales, oon objeto de 
recibirle declaraoión en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
en la multa de oinoo á 25 pesetas oon que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dioha comparecencia . 

Madrid 19 de Septiembre de 1903.= 
V.° B .°=G*roía Montes. = El Escribano, 
Joaquín Fe r r e r . 

8 9 9 . - 2 7 7 . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez d« Llera, Juez de 
primera instanoia ó instrucoión del d i s 
trito de la Inclusa de e s t a corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Pérez Molina, natural de Murcia, 
hijo de José y de Teresa, de veintidós 
afios do edad, soltero, carpintero, vecino 
de esta corte, que tuvo su domicilio en la 
oalle de Zurita, núm. 33, principal centro, 
pa ra que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria so Inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala aud ien
cia, sita en el Pataoio de I03 Juzgados , 
c a l o del General C a s t a ñ o s , con el objeto 
de llevar á efeoto su prisión provisional 
oomunioada en cansa que contra el mis 
mo instruyo por hurto; apercibido que, 
de no verifioarlo, será declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y eooargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
s e f i a s personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos pardos, nariz aguilefia, 
color moreno y viste oazadora y chaleco 
gris á cuadros y pantalón de pana, y en 
el oaso de ser habido lo pongan A mi dis-
posioión en este J u z g a d o . 

Madrid 22 de Septiembre de 1 9 0 3 . « 
Luis Rodiiguez de Llera. = E l Escribano, 
Ángel Ángulo. 

8 9 6 . - 2 7 7 . 
PALACIO 

E n vir tud de p r e v i d e n c i a del S r . J a e z 
de primera instanoia é instrucoión del 
distrito de Palaoio de esta co£te, d iotada 
en el día de hoy en el suraario'gque se 
instruye sobre lesiones contra Carlos 
Pasoual Revuelta, se cita A [Isabel An-
drade González, de veintiooho afios de 
edad, oasada oon Felipe Montero, sin 
domicilio, que salió del Hospital P rov in 
cial, donde sé oncontraba, salado.*, oama 

núm. 57, oon fecha 18 do Agosto último, 
para que comparezca un su Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castalios, dentro del 
término de oinoo días, oontados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere In
serto en los periódioos oficiales, con o b 
jeto de ser reconocida por los Medióos 
forenses; bajo apercibimiento de ser d e 
clarada íncursa en la multa de 15 pesetas 
con que se la conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á ñn de 
obligarla A efeotuar dicha compare-
oenoia. 

Madrid 21 de Sep'.iembre de 1903.= 
V. # B.°=Federico Eojutw.=Ei Escribano, 
Fernando Bekráo y Aguado. 

8 9 8 . - 2 7 7 . 
UNIVERSIDAD 

D. Luis Serrano y Calzada, Juez de 
primera instanoia é instrucoión interino 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llnmo y emplazo 
al procesado eu causa por hurto, Miguel 
Nieva F ragua , natural de L inares ( Jaéo) ( 

hijo de Segundo y Manuela, soltero, de 
trece afios, que ha vivido en la calle de 
V a r g a s , núm. 14, bajo, cuyo actual p a 
radero y punto probable donde se en 
cuentra se ignoran, para que en el t é r 
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que e¿ta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del G e n e 
ral Castalios, oon el objeto de notifioarle 
el auto de procesamiento contra él d io 
tado en dioha oausa y recibirle declara
ción indagatoria; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuioio á que hubiere l uga r . 

AI mismo t iempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan A 
la busoa del expresado procesado, ouyus 
sefias personales se ignoran, habiendo 
decretado también su prisión provisio
nal por auto de este día, y en el oaso de 
ser habido lo pongan A mi disposición A 
los fines acordados. 

Madrid 21 de Septiembre de 1903 • • 
Luis Serrano. = El Esoribano, Fermín 
Saárcz y J iménez . 

8 9 7 . - 2 7 7 . 

F a c t o r í a s Militares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artíouloi 
siguientes: 

Har ina de flor, harina de todo pan, 
oarbón de hulla, carbón de ook , oebada, 
avena, habas y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar a l -
gunos de los artíoulos de que se t ra ta 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la m a ñ a n a del día 5 de Octubre p ró 
ximo en la C o m i s n i i Intervención de 
dioha Factoría, aoompafiando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de haber propo
siciones aoeptables, les serán ooinunioa-
das las aceptaciones do sus ofertas, y !*• 
entregas , libres de todo gasto , deberá* 
tener lugar precisamente dentro de lo* 
oatoroe dias siguientes. 

Madrid 21 de Septiembre de I9i3.=* 
El Comisario de gUarra, Luís Z a r o . 

892 —277. _ 
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